
VELÁSTEGUI, TERÁN €: VEGA 
ABOGADOS 

  

Quito, 09 de junio del 2009 

   

    

  

== Superintende no ade y 

  

Señor Abogado Compañías 
Pedro Solines Chacón : | 
Superintendente de Compañías | Í 0 JUN, A : 
Ciudad. - do    

    

004, Aula 

Señor Superintendente: 

Ref: Cesión de Participaciones 

ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. 

LTDA. 

Oucto $ ioo  , 
Adjunto a la presente una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones sociales efectuada en el capital social de la compañía de la referencia. 

Con estos antecedentes, solicito a Usted señor Superintendente, de acuerdo con la Ley, se 

sirva tomar debida nota de haberse efectuado dicha cesión de participaciones. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en las oficinas de VELASTEGUI, TERAN 

é£ VEGA ABOGADOS, cuya dirección es la Av. Juan Leon Mera 4 375 £: Robles, Ed. 

Vásconez 3er piso, o en el casillero judicial 2221 del palacio de Justicia de Quito. 

Muy Atentamente, 

Y ,áMpegui A: PAEZ ya > 
Crnl. David Molina Y 

  

    

  

Gerente General Matrícula 9085 C.A.Q. 

8 Superintendencia de 
de lu e Ea Compañias 

Gesion AQ uN JUN 1 0 2003 
CAU 

d 2007 loc la 7 

Dirección: Juan León Mera 375 y Robles esquina, Edificio Vásconez, Tercer Piso 
Teléfonos: 2903356 / 2903357 / 099201181, e-maik lexasesoresOyahoo.es
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ADA EM 
LESIÓN DE DERECHOS < TUS o PAL LAS TZ. 1 dad Al Ss 

- = E 2—ttdad de. Eto] 

Dabecera Cantonal de nata dass 
EIA TEC TITO TT REO TA UIT A CITI   

  

  

CESHPONARIOS PAREDES Motario Pú 
  

SR DAVIS AEREO SR. DAVID ALFREDO Cantón compares 

MOLINA VIZCAÍNO Y OTROS. 
  

narte el coronel. DAVID na 4 LCOrOnA FLA YA) 

  

  

  

  

  

  

  

  

ALEREDO MOLINA 

CUANTÍA VIZCAÍNO, en su-calidad de 

5 64,057.97 USD Gerente General y representante 

DIOSES COPIAS. legal de la compañía ALEA 

IV SEGURIDAD — SEGURIALEA 

ESTCUCA CIA TTDA. conforme aparece 

del nombranuento que se adjunta 

como documento habilitante 

Comparecen en calidad de SOTRONTURT Ss COMPAÑÍA TÉONICA Y 
  

SERVICIOS. AGROINDUSTRIALES TYSAL S.A representada porel 
  

señor José Enríquez Jurado; JA COMPAÑÍA DANAYMA Sa 
  

  
representada por el señor Alfredo Dávila Paredes conforme aparece de los 

nombramientos que se adiuntan, y los cónvuees señor TRI DARÍO 
  

DEL CASINO FREIRE y señora MARIA DE LOS ÁNGELES 
  

GONZÁLEZ CAJIAO, por sus propios derechos. Y por otra parte en 
    calidad de “CESIONARIOS” la señora MARIA PALTINA _LOOR 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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TAVARD 3 and 2x3] 1 1 ” 7 : TAO NAVYAREGO de estado emaloreseda el ocoaaelo Ad 

  

  

  

  

ras E ia L Aros a - o alado NICMINA yita tias de estaño chil cs por promos y personales 

dachae Tas prroaaraniast o sea e o A rta 
GUIDES, y 2 EL EEN PO SAA LNTEano Om ts AÑOS ¿nta ciniad 

Moros A TO a « OA Jano encata? A Pr el o Ouninde Tvsa S.A yv Denavma $8 A. los restantes en esta ciudad de 

it i Panor ur aladas, Docena A vriifakhi Quito, de transtiy nor got clodod do fonemas Canión Kumiñanu 

P: a 2 z ie sn veo pr Ea movie lo ha Ovincla de Pichina; 12, d yr 10038 CE SONO Gov TS Qu dd he IDE NMe   

S 
s ar 22 “LAniao z Made dar 130 . e Parodias 

OIOSONIAdO sus códos de umisdinta QUE 2h. CODIas ¿Otoslalicas   

debidamente cenificadas por oy ugrego a la presente escritura coro 
  

documentos habllifentes para su proteco!ización. Los comparecienies son   

y asadas qa y Doria E a >, 2 de nacionciidad ecuatoriana, mavoes de egud, hábiles y capaces cuel en bs
 

  

echo se requiere para contparecor en este acto. Advertidos que fueron   

los comparecióntes por inf el Notario de los efectos y resultados de esta   

coc ura, así como exsmninados « qua tueron en forma eslado y Sejarada,. de   

que cob parecen 2l 0toro mento de la gmsra, sin coscción. amenazas   

lemor reverencia mu promesa o seducción, me piden que eleve a escritura   

ayietian al ovio de lo » Pm. ns ve dtaral aus pública el texio de la puna gue fos oniregaa, cuyo tenor literal y que 
  

  

transeribo a continuación es el sigmente: SENOR NOTARIO. - Sirvese 

O rar er a rra dis escoria sevillana 4 a LA incorporar en su ropistre de escrifuros públicas une de cesión de   

participaciones contenida en las siguientes cléáustlas.- PRIMERA - 
  

COMPARECIENTES.- Comparecean n lea celebración de la presente   

d 

O ¿2
 

E
 

=
 escritura pública el coronel David Alfrec ma Vizcaíno, en su calidad 

  

7 mn 

de Gerenie General y tepresentemio lecal de la compañía ALFA 
  

SEGURIDAD  SEGURIALFA CIA. LTDA. conforme apareze del 
  

nombramiento que Se adiunte como documento habilitame. Combparecen   

o 
cn calidad de CCEDENTES”: la compañía Técnica y Servicios 
  

A 
Agroindustriales Tysai S.A. representada por el señor José Enríquez 
  

Q Jurado; la compañía Danayma S.A. representada por el señor Alfredo 
    Dávila Paredes conforme aparece de los nombramientos que se adjuntan, y 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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los cónyuges señor Erwin Dario del Castillo Freire y señora Maria de los 
  

Angeles González Cajiao, por sus propios derechos. Y por otra parte en 
  

calidad de “CESIONARIOS” la señora Maria Paulina Loor Navarro de 
  

estado civil casada, el coronel David Alfredo Molina Vizcaino, de estado 
  

civil casado, por su propios y personales derechos. Los comparecientes son 
  

ecuatorianos. domiciliados en la ciudad de Quininde Tysai S.A. y 
  

Danavma S.A.. los restantes en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 
  

ANTECEDENTES: UNO). Mediante Escritura Pública otorgada el seis de 
  

abril de mil novecientos noventa y cinco, celebrada ante el Notario Décimo 
  

primero del Cantón Ouito Doctor Rubén Dario Espinosa. se constituyó la 
  

Compañía ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA S.A. inscrita en el 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de junio de mil novecientos 

noventa y cinco. DOS). Mediante Escritura Pública otorgada el dieciocho 

de diciembre del dos mil tres, celebrada ante el Notario Tercero del Cantón 

Quito Doctor Roberto Salgado Salgado se celebró la Transformación a 

ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. y reforma de estatutos 

sociales de la compañía inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 

el tres de febrero del dos mil cuatro, cuyo capital social actual se encuentra 

conformado como 

sigue: 

Socio Capital Suscrito Número Porcentaje 

Participaciones 

Giovanny Gudiño Viteri 5.21.664,00 Í 21.664 52% 

Tysai S.A. $, 4.166.004 4.166 10% 
Danayma S.A. $5. 4.166,00 4.166 10% 
lHrdos. Jose Enriquez O. $. 4.166,0 4.166 10% 
Enuin-DelCastillo-Ereire $-3349 MÍ, 3.749 tr 

Jorge Solano Pastor $. 3.749,00 3.749 9% 

TOTAL $.41.000,00 341060 US 

Tres) Mediante escritura publica otorgada el 23 de octubre del 2006, 
  

celebrada ante el Notario Trigésimo séptimo del Cantón Quito Doctor 
  

Roberto Dueñas Mera, se celebró el cambio de domicilio de la 
    compañía a la ciudad de Sangolquí, Parroquia San Rafael, Cantón 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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Rumiñahui inscrita. el 28 de diciembre del 2006, Reforma de estatutos 
  

otorgada ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, el 5 de agosto del 
  

  
2008. inscrita el 30 de septiembre del 2008 Cuatro) La unta General 

Ordinaria liniversal de Socios de la compañía celebrada el 13 de 
  

  
marzo del 2000 mediante resolución aprobada por unanimidad 

amorizó a las socias Técnicas Servicios Aoroindustriales Tysal S.A > 
  

y Danayvma SA, a transterir la totalidad de sus participaciones enla. 
  

  compañía a favor de la señora Maria Paulina Loor Navarro: vu al señor 

Ervin Darío Del Castillo Freire transferir la totalidad de «us 
  

  
participaciones a favor del coronel Daxid Alfredo Malima Vizcaino 

según consta del certificado otorgado por el Gerente General de la 
  

Compañía que se aovrega a la presente Con estos antecedentes. las 
YT 1 fm) q. ro. v 
  

  
partes acuerdan en lo siguiente - TERCERA.- TRANSEERENCTA: 

LINO). Que las participacione que pascen las sacias Tvsar SA y 
  

  
Danaxma S.A. sean transferidas a favor de la señora Maria Paulina 

Loor Navarro. y las que poses Ervin Darío del Castillo Frelre sean 
  

  
transferidas al coronel David Molina Vizcaino. de acuerdo al siguiente 

    
  

  

    

  

detalle:= 

Cedente Cesionario Número Valor 

Participaciones 

Tvsal S.A. Paulina Loor Navarro 4.166 5.4.166,00 
Danaraa-S A- PauvlinaLoor- Navarro 4166 $-4.66-00 

Ervin Del Castillo F.. David Molina Vizcaino 3.749 $.3.749,00 

JOTAL 2.081 3.12. U8T,00 
  

Cada participación tiene un valor nominal de un dólar cada una. 
  

DOS). Como consecuencia de la presente cesión de participaciones el 
  

cuadro de integración de capital queda conformado de la siguiente 
  

    manera. 

  

Socio Capital Suscrito Número Porcentaje 

  

  

y Pagado Participacione 

Giovanny Gudiño Vilert $.21.664,.00/ 21.664 32% e p   Paulina Loor Navar $. 8.332.047 8.337 / 20% 
lrdos. Jose Enriquez O. $. 4.166.008 4.1664 -TO% [ 

Jorge Solano Pastor $. 3.7490 , 3.74 . 9% 

—PHarid Moka Wieane: $-2749-004 372 9. 99   

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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TOTAL $. 41.660.00 41.660 100% 

CUARTA. PRECIO: El precio de estas transferencias de 
  

participaciones y que las partes acuerdan son: Danayma S.A. a favor 
  

de Paulina Loor Navarro en la cantidad de treinta y un mil ciento 
  

ochenta y ocho dólares americanos con noventa y siete centavos; 
  

Tecnica y Servicios Agroindustriales TYSAI S.A a favor de Paulina 
  

Loor Navarro en la cantidad de Treinta mil dólares de los Estados 
  

Unidos de Norteamérica; y, Erwin Dário del Castillo Freire y su 
  

cónyuge a favor de David Alfredo Molina Vizcaíno en la cantidad de 
  

Tres mil setecientos cuarenta y nueve dólares americanos, Dando un 
  

tvtal de sesenta y cuatro mil novecientos treinta y siete dólares con 
  

noventa y siete centavos de los Estados Unidos de Norteamérica 
  

(5.64.937,97 USD) que los cedentes, declaran recibido a su entera 
  

satisfacción.- QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los señores Paulina Loor 
  

Navarro y David Molina Vizcaino, aceptan las transferencias hechas a 
  

su favor por las compañías Tysai S.A., Danayma S.A. y Erwin Darío 
  

del Castillo Frcire respectivamente.-SEXTA.- AUTORIZACIÓN: Los 
  

cedentes autorizan a los cesionarios para que de conformidad con la 
  

ley. obtengan la inscripción de estas cesiones en el libro respectivo de 
  

la Compañía y, practicadas éstas, la anulación del certificado de 
  

aportación correspondiente, confiriendo también la autorización que 
  

fuere necesaria para que se extienda el nuevo certificado de aportación 
  

a nombre del cesionario. El Gerente General de la Compañía inscribirá 
  

las cesiones en el libro respectivo, y anulando el certificado de 
  

aportación actual, extenderá nuevos a favor de los cesionarios. El 
  

señor Notario se servirá sentar razón de la presente cesión de 
  

participaciones, al margen de la matriz de la escritura principal de 
    constitución de la Compañía, así como se sentará igual razón al 
  

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 
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margen do la inscripción de la constitución d 

Regisirao Mercantil lisied señor Notario, Se servirá apre, 
  

cláusulas de estilo para la perfecta _velidoz y pleno efecto dela   

  
presente escritura. Hasta aquí la minuta la misma que esta firmada por 

cl Abogado Augusta Verlásiewmi Profesional com matricula del 
  

Colegio de Aboyados de Pichincha púmero nueve cero ocho cinco.- 
  

Los comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 
  

  

presente instrumento; y cuyas copias debidamente certificadas, -se 
  

agrega a la presente escritura - Para el otorgamiento de ésta escritura 
  

pública se observaron todos y cada ma de los preceptos legales-del 
  

  
caso. y. leída que les fue intcpramente a los comparecientes, por-mí el 

  

  

  

  

  

  

  

SR. CRNL. DAVID ALFREDO MOLINA VIZCAÍNO. 
  

COLLARES 
  

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA ALFA SEGURIDAD 

  

  

SFGURIA TA OROTTDA / 

A 

Vi 
  

VAN D y 

NS 

  

  

  

> 

SR. ode O ENRÍQUEZ JURADO 
BA A 

ee /1b4/7936-9 
  

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LACOMPAÑÍA TÉCNICA Y 
    SERVICIOS AGROINDUSTRIALES TYSAI S.A.   
  

Los Compa- 

DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

8 e 
MT TON A
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Recientes 

  

  

  

DA   

  

  

SR. ALFREDO ILA E RE A 

CC: APOO0GB3AE RA 
  

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DANAYMA S.A. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

CL: /708 PAGOTZ 

pub ye 
    

  

Y al , =- 

SRA. MARIA DE LOS ANGELES 
  

CO: OSOIÉ IIPOS 
2 AN     

CAIDO   

  

AH 4 A —LÁá       
  x— —— 

SRA. MARIA PAULINALOOR NAVARRE     

  

  

c.c: $ 105038 (-2 
  

  

  
eratos06c AN os MARTINEZPAREDES 

  

o ecaribla del Cantón Rumiñanul 

  

      
DR. CARLOS A. MARTÍNEZ PAREDES 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPANIA ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Sangolqui, el viernes 13 de marzo del 2009, a las 10h30 horas, se 
reúnen los socios de ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. en las 
instalaciones de la Hosteria del Rio ubicadas en Sangolqui, con el fin de celebrar una 
Junta General Universal Ordinaria de socios con el siguiente detalle: 

SOCIOS VALOR SUSCRITO 

Y PAGADO 

Giovanni Gudiño Viteri $. 21.664,00 
Tysai S.A. $. 4.166,00 
Hrdos. José Enriquez Ontaneda $ 4.166,00 
Danayma S.A. $ 4.166,00 
Erwin Del Castillo Freire $ 3.749,00 
Jorge Solano Pastor $ 3.749,00 

TOTAL $.41.660,00 

PARTICIPACIONES 

21.664,00 
4.166,00 
4.166,00 
4.166,00 
3.749,00 
3.749,00 

A a e 

41.660,00 

Preside la sesión el presidente de la compañía Coronel Nelson Gudiño Benavides y 
actúa como secretario según los estatutos el Gerente General Profesor Giovanny 
Gudiño Viteri. 

En consecuencia se encuentra representada la totalidad del capital suscrito, por lo tanto, 
los presentes resuelven unánimemente constituirse en Junta General Universal de socios 
según lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías y, los Estatutos Sociales. 

El Presidente informa que se tratarán los siguiente puntos del orden del día: 

1. Informe del Gerente General sobre las actividades de la compañía en el 
ejercicio económico del 2008. 

2. Aprobación del balance cortado al 31 de dic del 2008, y el estado de perdidas 
y ganancias. 

. Resolver acerca de los beneficios sociales. 3 
4. Nombramiento de Gerente General de la compañía. 
5 . . Cesión de participaciones. 

A! 

4 evt Em. 

Se pasa a conocer el primer punto del orden del día, Giovanny Gudiño Viteri, Gerente 
General de la Compañía, presenta el informe de su géstión durante el ejercicio 
económico del año 2008. Realiza una completa y cuidadosa explicación de los negocios” | 
sociales desarrollados durante el ejercicio económico mencionado. Los socios 
presentes, por unanimidad, aprueban el informe y dispone que se agregue al expediente: 
de esta Junta. 

Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, El Gerente General presenta a 
consideración de los socios el Balance General de la Compañía cortado al 31 de /



Diciembre de 2008 y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el ejercicio del año 2008. 
Estos documentos son aprobados por los socios por unanimidad. La Junta deja expresa 
constancia de su felicitación emitiendo un voto de aplauso al Gerente General y a los 
funcionarios de ALFA SEGURIDAD CIA. LTDA., por el trabajo realizado durante el 

año 2.008. 

Se pasa a conocer el tercer punto del orden del día, del balance general se desprende 
que del ejercicio economico del 2008 luego de realizada la conciliación tributaria existe 
una utilidad neta de $128.110,26 dólares luego de la deduccion correspondiente a los 
trabajadores e impuesto a la renta. La Junta General resuelve por unanimidad que las 
utilidades generadas del ejercicio económico del 2008, serán distribuidas entre los 
socios. 

Se pasa a conocer el cuarto punto del orden del día, en el cual el Profesor Giovanny 
Gudiño Viteri presenta su renuncia al cargo de Gerente General, y mociona al Coronel 
David Molina Vizcaino para el cargo de Gerente General y Presidente pase a ser 
Giovanny Gudiño Viteri; lo cual luego de una deliberación es aprobado por los socios 
por unanimidad. 

El Gerente General y Presidente de acuerdo a los estatutos son nombrados por un 
período de 2 años. 

La Junta autoriza al Abogado de la compañía Augusto Velástegui Arcos para otorgar 
los nombramientos de Presidente y Gerente General. 

Cabe indicar que los anteriormente nombrados deberán permanecer en su cargo hasta 
ser debidamente reemplazados. 

Se pasa a conocer el quinto y último punto del orden del día, el Crnel. Erwin Del 
Castillo Freire, ofrece dar en venta el total de sus participaciones sociales de la 

compañía de la siguiente manera: 
3.749 participaciones sociales a favor del Sr. David Molina Vizcaino. La compañía 
Tysai S.A. ofrece dar en venta el total de sus participaciones sociales de la compañía de 
la siguiente manera: 

4.166 participaciones sociales a favor de la Sra. Paulina Loor Navarro. La compañía 
Danayma S.A. ofrece dar en venta el total de sus participaciones sociales de la 
compañía de la siguiente manera: 
4.166 participaciones sociales a favor de la Sra. Paulina Loor Navarro. 
Los socios luego de una deliberación aprueban la cesión de participaciones del Crnel. 
Erwin Del Castillo Freire, Tysai S.A. y Danayma S.A. a favor de las personas naturales 

mencionadas, de acuerdo al siguiente cuadro:     Notaria del Cantón 
Rumiñahu: , . , 

nte Cesionario Número Valor 

Participaciones 
David Molina Vizcano 3.749 $.3.749 

Paulina Loor Navarro 4.166 $.4.166 

Paulina Loor Navarro 4.166 : $.4.166



El cuadro de integración queda conformado de la siguiente manera 

SOCIO CAPITAL SUSCRITO — No PARTICI- 

Y PAGADO PACIONES. 
Giovanni Guiño Viteri $.21.664 21.664 
Paulina Loor Navarro $.8.332 8.332 
Hdros. José Enríquez O. $.4.166 4.166 
Jorge Solano Pastor $.3.749 3.749 
David Molina Vizcaíno $.3.749 3.749 
TOTAL $.41.660 41.660 

Se autoriza al Gerente General, para que suscriba la respectiva escritura pública de 
cesión de participaciones hasta su perfeccionamiento. 

Se declara un receso para la redacción del acta. 

Se reanuda la sesión y el Secretario da lectura al acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente declara concluida la sesión siendo las 

13:30 horas. 

  

Crnel. Nelson Guiño Benavides. 

Presidente 

Prof. Giovanni Guiño Viter 

Gerente General 

Secretario 

  

Socios 

 



Quito, 16 de marzo del 2009 

Señores Socios de 
ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. 
Presente.- 

Por medio de la presente certifico que la Junta General Ordinaria Universal de 
Socios de la compañía que represento, celebrada el 13 de marzo del presente 
año, resolvió la cesión de participaciones de las siguientes personas: 

Cedente Cesionario Número 
Participaciones 

Tysai S.A. Paulina Loor Navarro 4.166 
Danayma S.A. Paulina Loor Navarro 4.166 
Erwin del Castillo Freire David Molina Vizcaino 3.749 

Cada participación tiene un valor de $.1,00 dólar cada una. 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. 

Atentamente 

  

Crnel. David Molina Vizcaino 

Gerente General 

Notaria del Cantón 
Rumiñahu: 

 



NOMBRAMIENTO 

Coronel e a 
David Alfredo Molina Vizcaino. 

Ciudad.- 

Fecha de Otorgamiento: Sangolquí, 14 de marzo del 2009 

Estimado coronel Molina: 
Ho, 

1.- La Junta General Universal Ordinaria de socios de la compañía ALFA SEGURIDAD 
SEGURIALFA CIA. LTDA. en resolución tomada el día 13 de marzo del 2009 designó a usted 
para el cargo de Gerente General por un período estatutario de dos años; cargo para el cual 

usted reemplaza a Nelson Giovanny Gudiño Viteri. 
2.- El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

3.- ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA., se constituyó como ALFA 
SEGURIDAD SEGURIALEFA S.A. mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
Primero, Doctor Rubén Darío Espinosa, el 6 abril de 1995, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, el 20 de junio de 1995. 

Las facultades del Gerente General constan en la Escritura de Transformación y Reforma 
integral de Estatutos Sociales de la compañía, otorgada el 13 de diciembre del 2003, ante el 

Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 3 de febrero del 2004. 

La compañía cambió su domicilio a la ciudad de Sangolquí, Parroquia San Rafael, Cantón 
Rumiñahui, mediante escritura pública celebrada el 23 de octubre del año 2006, ante el Notario 

trigésimo séptimo del Cantón Quito, Dr. Roberto Dueñas Mera, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad y Mercantil del Cantón Rumiñahui, el 28 de diciembre del 2006. 

d.- La Junta General autorizó al suscrito Dr. Augusto Velástegui Arcos, para otorgar el 
presente nombramiento. 

O 
Eebllata A. 

. ACEPTACION: Acepto desempeñar'el cargo de Gerente General de la compañía ALFA 
SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA. 

David Alfredo Molina Vizcaino. 
C.C. 180141178-4 

Sangolquí, a 14 de marzo del 2009 

RAZON: Certifico que el Coronel David Alfredo Molina Vizcaino aceptó el 
nombramiento que antecede. 

Sangolquí, 14 de marzo del 2009
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente General de la 

Compañía Alfa Seguridad Segurialfa Cía. Ltda. en el: 

Ma 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1007 

Lunes, 30 de marzo del 2009, 10:22:32    
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ALVARO MENA 
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Tysai S.A. 
Técnica y Servicios Agroindustriales Tysai S.A.       

Santo Domingo de los Colorados, 28 de agosto del 2.007 

Señor Ingeniero . 

JOSE ERNESTO ENRÍQUEZ JURADO 
Presente * 

  

De mi consideración: 

Tengo el agrado de informarle que la Junta General Extraordinaria de Técnica y Servicios 

Agroindustriales TYSAI S.A. celebrada el día 28 de agosto del 2.007, lo ratificó a usted 

como GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de 2 años a partir de la 
inscripción de este documento en el Registro Mercantil. En tal virtud, usted tiene todos los 
derechos y obligaciones determinados en los estatutos vigentes. 

Atentamente 

  

CH 130055062-9 

TYSAI S.A. fue constituida en Quito, el 5 de junio de 1.989 ante el Notario No. 14 Dr. Homero Noboa 
González, inscrita en el Registro Mercantil de Santo Domingo de los Colorados, tomo 23, Registro 
No. 657 de junip28 de f1.9$9 

    el que he sido elegido, tomo posesión del mismo y prometo 
palmente. Santo Domingo de Los Colorados, 28 de agosto del 2.007 

  

Certifico que el Ingeniero José Ernesto Enríquez Jurado aceptó y se posesionó del cargo 
de GERENTE GENERAL de Técnica y Servicios Agroindustriales TYSA! S.A. 

Santo Domingo de los Colorados, 28 de agosto del 2.007 
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Notaria del Cantón 

  

La Unión, Julio 15 del 2,006. 

Señor Ing. 

ALFREDO DAVILA PAREDES 
Presente 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de DANAYMA S.A. celebrada el día 15 de julio 

del año 2.006 resolvió, por unanimidad, reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Compañía, para el 
período estatutario de tres años, a partir del 15 de julio del 2.006, Debido a que usted se encontraba actuando 
en funciones prorrogadas, la Junta General de Accionistas decidió convalidar todas sus actuaciones a partir de 

la fecha de finalización del período estatutario para el cual estaba nombrado, hasta la presente fecha. 

En el desempeño de su cargo, usted es quien ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía. 

DANAYMA S.A., se constituyó por escritura pública otorgada el 25 de abril del año 2.000, en la Notaría 
Quinta del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo del Dr. Luis Humberto Navas Dávila, debidamente 
inscrita en el registro Mercantil del Cantón Quinindé el 25 de mayo del año 2.000; incrementó su capital y 
reformó sus estatutos, mediante escritura pública otorgada el 23 de marzo del año 2.001, en la Notaría 
Undécima del Distrito Metropolitano de Quito, a cargo del Dr. Rubén Darío Espinosa, debidamente inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quinindé el 5 de Julio del año 2.001; y, Reformó sus estatutos, mediante 

escritura pública otorgada el 7 de octubre del 2004, en la Notaría Trigésima Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito, a cargo del Dr. Roberto Dueñas Mera, aprobada por la Intendencia de Compañías de 
Portoviejo, mediante la resolución No. 04-P-DIC del 29 de octubre del 2004, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quinindé el 26 de noviembre del 2004. 

Le auguro toda clase de éxitos en el cumplimiento la función para la cual usted ha sido designado. 

  

RAZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente Nombramiento, en el Libro de 

NOMBRAMIENTOS con el $ 20, en el Repertorio con el $£ 1580, tas 15h55. 

Quininde, 24 de julio del 2006. Rumiñahui 
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Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, debidamente firmada y sellada en Sangolquí, a los doce días del: 
mes de Mayo de dos mil nueve. 

Notaría del Cantón 
Rumiñahn: 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de la 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ALFA SEGURIDAD 
SEGURIALFA S.A. ahora denominada ALFA SEGURIDAD 
SEGURIALFA CIA. LTDA., otorgada el seis de abril del año mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa 
ldrobo, Notario Undécimo del Cantón Quito, cuyo archivo se 
encuentra actualmente a mi cargo, consta la marginación realizada 

por mí con fecha veinte de mayo del año dos mil nueve, relativa a 
la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA. LTDA., de la 
cual se desprende que la COMPAÑÍA TÉCNICA Y SERVICIOS 
AGROINDUSTRIALES TYSAI S.A., representada por el señor 
José Enríquez Jurado cede cuatro mil ciento sesenta y seis 
(4.166) participaciones sociales a favor de PAULINA LOOR 
NAVARRO; la COMPAÑÍA DANAYMA S.A., representada por el 
señor Alfredo Dávila Paredes cede cuatro mil ciento sesenta y 
seis (4.166) participaciones a favor de PAULINA LOOR 
NAVARRO; el señor ERWIN DARÍO DEL CASTILLO FREIRE 
cede tres mil setecientas cuarenta y nueve (3.749) 
participaciones a favor de DAVID MOLINA VIZCAINO, mediante 

escritura pública otorgada el quince de abril del año dos mil nueve, 
ante el Doctor Carlos Martínez Paredes, Notario del Cantón 

Rumiñahui.- Quito, veinte de mayo del año dos mil nueve.- 
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RUMINAHReGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de cesión de Derechos de la Compañía 
ALFA SEGURIDAD SEGURIALFA CIA LTDA en el: 

REGISTRO MERCANTIL, tomo 1, repertorio(s)-1770 / 

Miércotes, 3 de junio del 2009, 15:25:58 

  

RESPONSABLE.- 
ALVARO MENA 

   

    

 


